
ACTA DE LA  JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD 

 

´´CONSTRUCTORA CADENA&VILLAMAR RICALORCASMITH S.A.´´ 

 

En la ciudad de Santo Domingo de los Tsáchilas, a los 05  días del mes de marzo del 2018, siendo las dieciocho  

horas, se reúnen los socios de la sociedad CONSTRUCTORA CADENA&VILLAMAR RICALORCASMITH 

S.A., en las oficinas de la empresa ubicadas en COOP. 9 DE DICIEMBRE Calle: GEORGETOWN Y CALLE 

PARAMARIBA, con el objeto de instalarse en Junta General de Socios. 

 

Preside la reunión la Señora Jeisy Pincay y actuando en la Secretaria la señorita Leydi Sanchez. 

 

De conformidad con la Ley de Compañías y lo que dispone el Estatuto social de la empresa, a fin de constatar 

el quórum asistente, la señora Presidente solicita a la secretaria  que constate  la asistencia de los socios a esta 

Junta, siendo informado que se encuentra presente el 100% del capital social suscrito y pagado de la compañía 

equivalente a US$ 800,00 dólares el mismo que está representado por el señor Edgar Flor Cadena con 500 

participaciones de un dólar cada una y la Sra. Jeisy Pincay Villamar con 300 participaciones de un dólar cada 

una, por lo que se encuentra reunido la totalidad del capital social pagado. Se encuentra presente la señora 

Ingeniera Mariela Vivanco contadora de la empresa. 

 

La presidencia consulta a los socios su voluntad  para instalarse en Junta Universal de Socios de acuerdo con 

lo que señala el artículo 238 de la Ley de Compañías a fin de conocer y resolver los siguientes puntos del  orden 

del día: 

Informe de Gerencia por el ejercicio económico del año  2017. 

Estados financieros del ejercicio económico del año 2017. 

Utilidades obtenidas en el ejercicio económico del año 2017. 

 

Los socios presentes  están de acuerdo con el orden del día presentado por la Presidencia y la señora Presidente 

declara instalada la reunión y se procede a tratar el primer punto. 

  

Toma la palabra el señor Edgar Flor, Gerente de la empresa e informa a los socios sobre las actividades 

realizadas en el ejercicio económico del año 2017, las mismas que fueron nada positivas, porque en este año no 

hubo movimiento operativo, ingresos ni egresos. 

 

 Como ustedes pueden apreciar estos resultados no son favorables a pesar de la gestión realizada por la 

Administración  y el cumplimiento laboral del personal de la empresa que dedicaron su esfuerzo y tesón para 

cumplir con los objetivos de comercialización que la empresa consiguió y cumplió oportunamente. 

Reunida el  0  de marzo del 2018 



 


